
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
El 04 de noviembre de 2021, se publica la siguiente Resolución: 

 

 

Resolución No. CSJCAR21-361 del 03 de noviembre de 2021: ““Por medio de la 

cual se modifica y aclara la Resolución No. CSJCAR21-357 del 3 de noviembre de 

2021”” 

 

 

La referida resolución, tiene un término de fijación de cinco (5) días hábiles, es decir 

del 05 al 11 de noviembre de 2021.  

 

Frente al citado acto administrativo, no procede ningún recurso, tal y como lo 

establece la referida resolución.  

 

 

 

 
FLOR EUCARIS DÍAZ BUITRAGO  

Presidenta  
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